
Prorroga el vencimiento de la regularidad de las asignaturas cursadas por el alumno Iván Gabriel 
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AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

Santa Fe, 24 de noviembre de 2020 

VISTO el Expte. CD NO 081/2020, caratulado: Refrendo de 
Resoluciones, iniciado por el Decanato de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 
Que se ha detectado un error involuntario en el ANEXO de la RES. CD 

N° 301/2020. 

Que luego de analizado el mismo, la Comisión de Interpretación de 
Normas y Reglamentos recomienda enmendar dicho error. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10.- Modificar el ANEXO de la Res. CD N° 301/2020 que refrenda 
diversas Resoluciones del Sr. Decano, donde dice: 

- Debe leerse: 

 

Otorgar 48 módulos del "Programa de distribución de Becas de Ayuda Social a los alumnos de la 
Facultad Regional Santa Fe que se indican en el Anexo I de la presente resolu

\
ción. 

Res Decano No 
796/2020 

ARTÍCULO 20.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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